
JUZGADO FEDERAL

El Sr. Juez Federal del Juzgado de 1ra. Instancia N° 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor Alberto Zucchi, Secretaria “B”, Dra. Andrea
Gimeno, cita y emplaza por treinta días a herederos de Clemente Candida, D.N.I. Nº 14.426.643, con domicilio en White N° 6875 de
Rosario, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: “CLEMENTE CANDIDA y Otros c/ESTADO NACIONAL - MINISTERIO DE
DEFENSA s/Reajuste de haberes, Expte. N° 86.391. A continuación se transcribe, el decreto que así lo ordena: Rosario, 5 de Marzo
de 2012. Atento lo manifestado, precédase a la citación del heredero conforme lo dispuesto en el Art. 53 Inc. 5 del C.P.C.C.N.- Fdo:
Dr. Héctor A. Zucchi – Juez. Rosario, 06 de Febrero de 2012. Déjese sin efecto el pase a despacho para resolver y agréguense los
escritos sueltos que se encontraban reservados en Secretaría, a los que se provee: Téngase por denunciado y acreditado el
fallecimiento de Candida Clemente atento a lo dispuesto por los Arts. 53 Inc. 5) y 43 del CPCCN. Téngase a las comparecientes por
presentadas en el carácter invocado a mérito de las copias de poder que se acompañan. Déseles la participación que por derecho
les corresponde. Conforme surge de la declaratoria de herederos, no de ellos no ha comparecido. Por tanto, cítese al Sr. Eduardo
Juan Cuadrado, para que en el término de diez (10) días concurra a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Héctor A.
Zucchi - Juez Federal.

$ 52,50 186731 Dic. 10 Dic. 11

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr. Ricardo Gramegna, dentro de los
autos: “SILVA, OSVALDO GUILLERMO c/CONSTRUAGRI S.A. y Otros s/Cobro de pesos”, Expte. N° 625/2012, cita a tenor del Art. 45
del CPL a los demandados Construagri S.A. y The Manager S.A. Empresa de Servicios Eventuales, por el término de tres días para
que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía y de designar defensor ad hoc. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL por tres días. Rosario, 30 de Noviembre de 2012. Gustavo Andrés Jukic, secretario subrogante.

S/C 186874 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr. RICARDO GRAMEGNA, cita y emplaza a los
herederos del Sr. Ramón Argentino Chavez, para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho dentro de los autos
caratulados: “CHAVEZ, RAMÓN ARGENTINO c/GUIDETTI, OSVLADO s/Demanda Laboral”, Expte. Nº 500/99. Dr. Gustavo Andrés Jukic,
secretario subrogante. Rosario, 06 de Setiembre de 2012.

S/C 186803 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en autos: LEVITON, FABIO ISRAEL s/Pedido de quiebra por acreedor,  Expte. Nº 665/11, ha aceptado el  cargo el  Síndico
designado en autos C.P.N. Mariano César Andino, domiciliado legalmente en calle San Juan 2357 P.B. de Rosario, fijando el horario
de atención de lunes a viernes de 14:00 a 20:00 hs. Publíquese sin cargo por el término de cinco (5) días. Secretaría, Rosario, 28 de
Noviembre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

S/C 186722 Dic. 10 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad
de Rosario, se ha dispuesto notificar al Sr. Cristian Martínez, que deberá comparecer a los fines de rendir prueba confesional, bajo
apercibimiento de ser tenido como confeso, en autos: “GODOY, JORGE NELSON c/MARTINEZ CRISTIAN s/Daños y perjuicios” CUIJ
21-00136094-6,  se  ha dictado el  siguiente decreto:  “Rosario,  18 de Septiembre de 2012.  A  los  fines  solicitados y  bajo  los
apercibimientos de ley, fíjase nueva fecha de audiencia para el día 13/02/2013 a las 10:00 horas. Notifíquese por cédula. Fdo: Dr.
Eduardo Martínez Tos, Juez; Liliana R. Paulinelli, secretaria.



$ 33 186745 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 2 en lo Civil y Comercial de la Décimo quinta Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Carlos Cadierno (Juez); Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, dentro de los autos caratulados: “MARTIN,
RUBEN RAUL c/METALURGICA GCA. S.R.L. y Ots. s/Aseguramiento de pruebas”, Expte. N° 202/09, se cita, llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de Rubén Raúl Martín, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Rosario, 31 de Octubre
de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 33 186778 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, la Secretaría que suscribe
hace saber que en los autos caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/NIETO MIGUEL ANGEL s/Demanda Ejecutiva” expte
1838/09, se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 29 de agosto de 2012. Atento lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en
este acto que el demandado Miguel Angel Nieto, no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificado con la
cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Expte. N° 1838/09. Fdo:
Dra. Gueiler (Juez) - Dra. Cossovich (Secretaria)”. En consecuencia quedan ustedes debidamente notificados que se lo ha declarado
rebelde y que proseguirá el juicio sin su representación. Myriam R. Huljich, secretaria.

$ 52,50 186729 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, la Secretaría que
suscribe, hace saber a los herederos del Sr. Mandolín Héctor que en los autos caratulados: “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
c/MANDOLINI HECTOR y Ot. s/Demanda Ejecutiva” Expte. 880/1994, que tramitan ante el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
11ra. Nominación de Rosario, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 20 de Septiembre de 2012. Informando verbalmente el Actuario
que se encuentra vencido el término sin que el los demandado/s hayan comparecido a estar a derecho, de los declara rebeldes
siguiendo el juicio sin dársele representación. Expte. Nº 880/94. Fdo: Dra. Mondelli (Juez) – Sergio A. González, secretario.

$ 33 186730 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, Secretaria de la que
suscribe, se hace saber que en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/DIAZ LUIS ALBERTO s/Ordinario; Expte. Nº
1165/11, se ha ordenado lo siguiente: Rosario,  26 de Abril  de 2012. Córrase traslado de la demanda por el  término y bajo
apercibimientos de ley. (Expte. N° 1165/2011). Fdo. Dr. Martín (Juez); Dr. Lavaca (Secretario). N° 3908. Rosario, 27 de Abril de 2012.
Vistos y Considerando:... Resuelvo: Previa reposición de ley, ordenar la inhibición general de bienes del demandado Metalúrgica GCA
S.R.L., hasta cubrir la suma de $ 6.766,79 con más el 30% provisoriamente estimados para cubrir intereses y costas. Líbrense a tal
fin los despachos que fueren menester. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Martín (Juez); Dr. Lavaca, secretario.
Rosario, 30 de Mayo de 2012. Atento lo solicitado y constancias de autos, corríjase el Auto N° 3908/2012, en el sentido que el
nombre del demandado es Díaz Luis Alberto, y no como por error se consignó. Expte. N° 1165/2011. Fdo: Dr. Martín (Juez); Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 52,50 186728 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados: MASSOT, ERICA s/Sumaria Información (Expte. Nº 939/12), se ha solicitado la adición de apellido
materno “Massot” al nombre de su hijo Imanol Eduardo Zelaya (D.N.I. Nº 9.790.047), partida de nacimiento inscripta bajo el Acta Nº
1900 Tomo 7 Año 2009, Registro Civil de Rosario 1ra. Sección. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, una
vez por mes durante el lapso de dos meses (Art. 17 Ley Nº 18.248). Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 33 186748 Dic. 10 Dic. 12



__________________________________________

En los autos caratulados:  ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/DBC S.A.  s/Ejecución Fiscal;  Expte.  N° 73/11,  que
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe a cargo del Dr. Eduardo Oroño (Juez); Dra. Carla Gussoni Porrez (Secretaria), se ha dictado la siguiente
sentencia: N° 2632. ...Rosario, 3 de Septiembre de 2012. Vistos:... y Considerando:... Fallo: Ordenando seguir adelante la ejecución
contra la parte accionada DBC S.A. hasta tanto la actora Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe, se haga
íntegro cobro de la  suma reclamada de pesos ciento veintiún mil  seiscientos ochenta y ocho con cuarenta y seis  cvos.  ($
121.688,46) e intereses de conformidad a lo previsto e indicado en los considerandos de la presente. Costas a la demandada. (Art.
251 C.P.C.) Honorarios oportunamente. Fdo.: Dr. Eduardo Oroño (Juez); Carla Gussoni Porrez, secretaria. Rosario, 1 de Noviembre de
2012.

S/C 186807 Dic. 10 Dic. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Dr. Fabián
Bellizia, Secretaria Dra. Agustina Filippini, se hace saber que dentro de los autos caratulados: GAJATE, MARIO c/SIVORI, ELENA y
Otros s/Escrituración; Expte. Nº 1210/11, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos y/o sucesores de María Elena Sivori, a fin
que comparezcan en los presentes, a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley, y conforme lo normado
por el Art. 597 del C.P.C. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 33 186746 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

La Secretaria que suscribe, Liliana Reynoso, hace saber que dentro de los autos caratulados: COOPERATIVA DE CARNICEROS DE
ROSARIO LTA. s/Quiebra, Expte. Nº 1021/05, que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Segunda Nominación a Juzgado Vacante,  Secretaria del  suscripto,  la Sindicatura ha presentado,  el  quinto proyecto de
distribución y regulación provisoria de honorarios, poniéndose de manifiesto por el término de ley, lo que se hace saber a sus
efectos. Liliana Reynoso, secretaria. Rosario, 4 de Diciembre de 2012.

S/C 186860 Dic. 10 Dic. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo N. Quiroga, notifica a
la parte demandada y a los herederos de don Ricardo Pinasco, Ricardo Aquiles Pinasco, Alberto Arturo Pinasco, Héctor Tomas
Pinasco, Telmo Edo Pinasco, Hllda Nélida Pinasco, Silvia Mafalda Pinasco, Ema Aida Pinasco, Elena Carolina Pinasco, Amalia Isabel
Pinasco y Rosa Julia Pinasco, el siguiente decreto: “Rosario, 12/11/12. Informado verbalmente la Actuaria en este acto que la parte
demandada no ha comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente notificada, decláresela rebelde y siga el juicio sin
su participación. Designase fecha para el sorteo de defensor de oficio para el 13/12/12. Notifíquese por edictos. (Cfm. Art.77 y cc.
C.P.C.C.). Fdo.: Dr/a. Marcelo N. Quiroga, Juez; Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Expte. Nº 333/12; COSTA, ANGEL JOSE JESUS
c/RICARDO PINASCO y Otros s/Usucapión. Rosario, 28 de Noviembre de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 33 186817 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Hilda Beatriz Zeballo, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 28 de noviembre de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). ZEBALLO, HILDA s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 1049/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 186732 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Miszczuk Gregorio y doña Besser Aurelia Elvira, por el término de 10 días para que



concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Noviembre de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria).
MISZCZUK, GREGORIO y Otra s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 995/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 186733 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Oscar Alejo Pérez, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 28 de Noviembre de 2012. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). PEREZ, OSCAR ALEJO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 1042/12. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 186734 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos,  acreedores y legatarios de Pozzo,  Oreste Pilades y Knol,  Myriam Enriqueta,  para que en el  término de diez días
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: POZZO, ORESTE P. y KNOL, MYRIAM E. s/Declaratoria de
herederos – Sucesión, Expte. Nº 986/12. Rosario, 27 de Noviembre de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 186783 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Fabián E. Bellizia y secretaría autorizante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 12da. Nominación de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante doña Angelina Simona Palacios, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezca a hacer sus
derechos en los autos: PALACIOS, ANGELINA SIMON s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 942/12. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 03 de Diciembre de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 186784 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, se
hace saber que en los autos caratulados:  STRANO, ROSA s/Sucesión;  Expte.  N° 762/12,  se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante de estos autos, Rosa Strano, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, de 2012. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 186764 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de DE LA FUENTE CARMEN, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 04 de Diciembre de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 186724 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña María Rosa Medina y/o Rosa Medina, L.C. Nº 2.395.052, para que en el plazo de 10 días, hagan
valer sus derechos ante este juzgado. Autos: MEDINA, MARIA ROSA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 843/11. Rosario, 28 de
Noviembre de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 186830 Dic. 10 Dic. 21



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, o legatarios de
doña Nista Teresa, por diez días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en BOLETIN
OFICIAL. Dra. Silvia Ana Cicuto, Juez; Dra. Raquel Alejandra María Badino, secretaria. (Autos: NISTA TERESA s/Sucesión, Expte. Nº
695/12. Rosario, 4 de Septiembre de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 45 186823 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por estar así ordenado, se le hace saber que en los autos caratulados: ANGUILANTE, MARIA LUISA s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nº 926/2012, en trámite por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 15ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, se ha ordenado notificar que se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores
de la Sra. María Luisa Anguilante, para que en el terminó de diez (10) días, comparezcan a estar a derecho y hagan valer los
mismos, todo bajo apercibimiento de ley. Rosario, 13 de Noviembre de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 45 186821 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María
Andrea Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Pedro Raúl Martínez Prieto, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley dentro de los autos: MARTINEZ
PRIETO, PEDRO s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 584/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de
Diciembre de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 186726 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: HUMBERTO JUAN MIGNINI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 45 186757 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don/doña:  ALBINO  MORALES  y  SUSANA  VICTORIA  RAMIREZ,  por  diez  días  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287.
Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 186755 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: LUIS BUCHBERGER y ROSA SCHIECHL, por diez días para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 186754 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: Elda Ermelinda Pavoni, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. (PAVONI, ELDA s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 1085/12). Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 186752 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: LEONARDO DEMARCO, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 186749 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en Autos: LIBERTO JUAN y SANTORO ELSA NELIDA
s/Declaratoria de herederos - Sucesión; Expte. Nº 896/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Liberto Juan y Santoro
Elsa Nélida, por diez (10) días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 29 de Noviembre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 186744 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en Autos: BLANCO LEONARDO s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 1225/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Blanco Leonardo, por diez (10) días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Noviembre de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 186743 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (Juzgado Vacante), en Autos: LEYES MARIA NELLY s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 24/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Leyes María Nelly, por diez (10) días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Noviembre de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 186741 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi en autos
caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/VEGA FLORENCIO CARLOS s/Juicio ejecutivo; Expte. Nº 391/2012, se hace saber que se
emplaza a los herederos de Vega Florencio Carlos a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de Ley. Firmat, 1 de
Noviembre de 2012. Laura Barco, secretaria.



$ 33 186837 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancias en los Civil y Comercial y laboral de Distrito Nº 16 de Firmat a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
Basilio  Rodríguez y de doña María Ester  Rodríguez,  para que comparezcan en los autos caratulados RODRIGUEZ, BASILIO y
RODRIGUEZ, MARTA ESTER s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 1000 Año 2012, a hacer valer sus derechos y dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Firmat, 12 de Setiembre de 2012.

$ 45 186845 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancias en los Civil y Comercial y laboral de Distrito Nº 16 de Firmat a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
Basilio  Rodríguez y de doña María Ester  Rodríguez,  para que comparezcan en los autos caratulados RODRIGUEZ, BASILIO y
RODRIGUEZ, MARIA ESTER s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 1000 año 2012, a hacer valer sus derechos y dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Firmat, 12 de Septiembre de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 186846 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación de la ciudad de
Casilda, Provincia de Santa Fe, la Secretaria que suscribe comunica que se ha citado de remate a sucesores de Bettiol Hnos. S.R.L.
en su carácter de titular de la Cuenta Nº 131 - 012506 - 5 referente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, para que comparezcan a
estar a derecho y opongan excepción legítima en el término de ley en los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/Sucesores de BETTIOL HNOS S.R.L. s/Ejecución Fiscal; (Expte. Nº 314/2011) bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución. Publíquese sin cargo por 5 días (Art. 76 Código Fiscal). Casilda, 15 de Octubre de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

S/C 186806 Dic. 10 Dic. 14

__________________________________________

La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito y Faltas Nº 7 con sede en la ciudad de Casilda, Dra. Laura Silvana Babaya,
Secretaría del Dr. Santiago Nicolás López, en la causa iniciada: Juzgado de Primera Instancia de: CIRCUITO Y FALTAS N° 7 DISTRITO
JUDICIAL N° 7 s/Destrucción de documental” Expte. N° 1008/2012, hace saber que conforme la Resolución T° LVII, F° 426, Nº 3112
de fecha 30 de Noviembre de 2012, ha resuelto: Proceder a la destrucción de toda la documental correspondiente a las causas
iniciadas con anterioridad al 01 de febrero de 2002, que no registren movimiento. Fijar como fecha de destrucción el día 13 de
febrero de 2013 y como fecha tope para que los interesados legítimos concurran al Juzgado a requerir la entrega de las mismas, el
día 01 de Febrero de 2013, a partir de la cual no se admitirá reclamo de ningún tipo. El retiro será los días de atención al público de
8,30 a 12 hs. Proceder a la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de dos (02) veces en diez (10) días, y dos
(02) edictos en el diario La Capital a publicarse un miércoles y un domingo. Remítase copia de la presente a la Excma. Corte
Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe. Tómese razón en los libros informáticos. Fdo.: Dra. Laura S. Babaya (Juez); Santiago
N. López, secretario. Casilda, 30 de Noviembre de 2012. Santiago N. López, secretario.

S/C 186826 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________



Se hace saber que por disposición del Juzgado de Primera Instancias en los Civil y Comercial y laboral de Distrito N° 1 de Casilda a
cargo de la Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaria de la Dra. Cleria Carina Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Fabián Julio Antonio Pacce, para que comparezcan en los autos caratulados FABIAN JULIO ANTONIO
PACE  s/Declaratoria  de  herederos;  Expte.  N°  886  Año  2012,  a  hacer  valer  sus  derechos  y  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley.

$ 45 186844 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de la Primera Nominación de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya (juez en suplencia), Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Coronel, dentro
de los autos caratulados: VISSANI SANTINA c/ANTENOR BELTRAME LTDA. S.A.C. e I y/o quien resulte Prop. del Lote Inscripto al Tomo
86, Folio 37, N° 51068 Depto. Iriondo del Registro Prop. Rosario s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 879/08, se ha dispuesto citar a
los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Santina Vissani, para que comparezcan y tomen participación en estos autos. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, de Agosto de 2012. Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 33 186781 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial N° 6 Primera Nominación de Cañada
de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya (Juez en suplencia), Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ABEL ANTONIO JUAN BASSANESE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, 12 de Noviembre de 2012. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 186780 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito en el Distrito judicial N° 12 de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BANCO MACRO
S.A. c/BRANDONI DANIEL s/Juicio sumario”, Expte. N° 1131/09, se ha ordenado citar y emplazar a la parte demandada Daniel David
Brandoni, para que dentro del término de 10 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. Bajo la fianza ofrecida
y que deberá extender por ante el Actuario, anótese la inhibición general del demandado Brandoni Daniel David, hasta cubrir la
suma de $ 1.436,87, con más la de $ 431,06 estimados para intereses y costas futuras, a cada uno de.los nombrados, librándose el
despacho correspondiente a sus efectos. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. Insértese, dése
copia y hágase saber.

$ 33 186889 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “JAIME DARIO CESAR
c/LAGOMARSINO MARIA DE ANDINO y Otros s/Prescripción Adquisitiva”,  Expte.  N° 1525/07 se ha ordenado que no habiendo
comparecido a estar a derecho los sucesores de María Logomarsino de Andino, Maria Elena, Manuela Esther, Sara María Ruperta,
Ricardo Manuel, Claudio Félix, Juan José e Inés Natalia Andino, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Nora E.
Baro, secretaria.

$ 33 186887 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos
caratulados: “ANTONIALE JUAN CARLOS ROBERTO c/CASTIGNANI LUIS GERMAN s/Prescripción Adquisitiva” Expte. N° 1367/10 se ha
ordenado citar y emplazar al demandado Luis Germán Castignani a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días bajo
apercibimientos de ley, por edictos que se publicarán por tres veces conforme Art. 73 del C.P.C.C. Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 186885 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “GONEM ABRAHAM
MIGUEL s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 506/12, se ha ordenado que no habiendo comparecido los demandados, propietarios
y/o  todos  aquellos  que  se  consideren  con  derecho  al  inmueble  empadronado  bajo  partida  del  impuesto  inmobiliario
11-17-00-154721/0002-2 zona sub-urbana de Gaboto se los declare rebeldes. Notifíquese por edictos. Para sorteo de defensor ad-
hoc señálase la audiencia del día 04 de Marzo de 2013 a las 9 hs. Debiendo a tal fin encontrarse el Expte. en el Juzgado el día
anterior hábil anterior al del sorteo, con las notificaciones correspondientes, bajo apercibimiento de no realizarse el mismo. Nora E.
Baró, secretaria en suplencia.

$ 33 186888 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos
caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/YANNANTUONI  JUAN ALFREDO s/Apremio Fiscal”,  Expte.  N°  324/12,  se  ha
ordenado citar y emplazar a los herederos del Sr. Juan Alfredo Yannantuoni a estar a derecho por el término de 10 días por edictos
que se publicarán tres veces conforme Art. 73 del C.P.C.C. bajo apercibimientos de que si no comparecen se nombrará un curador
que tendrá la doble función de curador ad-hoc de la herencia y en su caso de defensor de los herederos rebeldes y con el cual se
entenderá la demanda o el procedimiento conf. Art. 597 C.P.C.C.. Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 186886 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/ESPOSITO EDGARDO DANIEL s/Apremio Fiscal, Expte. N° 1871/11, se ha
ordenado: T° 48, F°41, N° 1776; San Lorenzo, 15 de Octubre de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Ordenar se lleve
adelante la ejecución hasta tanto la parte actora se haga íntegro el cobro del capital reclamado y los intereses. 2) Costas a la
perdidosa (Art. 251 C.P.C. y C.. 3) Diferir la regulación de honorarios hasta el momento de practicarse liquidación. Insértese y
hágase saber. Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 186882 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/MAZZACHERRI ADELA s/Apremio Fiscal; Expte. N° 2138/11, se ha ordenado
que de conformidad a lo normado por el Art. 28 de la Ley Nº 5066, se cite a los herederos de Adela Mazzacherri, por edictos para
que en el término de 8 días opongan excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Nora E. Baró, secretaria
en suplencia.

$ 33 186881 Dic. 10 Dic. 12



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/NEW CORP S.A. s/Apremio Fiscal; Expte. N° 329/12, se ha ordenado citar de
remate a la parte demandada New Corp. S.A., con la prevención de que si dentro del término de 8 días no opone excepción legítima
se llevará adelante la ejecución. Nora E. Baró, secretaria en suplencia.

$ 33 186788 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/MOLARO JOSE y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. N° 2139/11, se ha ordenado
citar de remate a la parte demandada Sr. José Molaro y otros con la prevención de que si dentro del término de 8 días no opone
excepción legítima se llevar adelante la ejecución. Sin más trámite. Publíquense edictos por tres días (Art. 28 Ley Nº 5066). Nora E.
Baró, secretaria en suplencia.

$ 33 186880 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO c/GUIDEETTI MARCIA s/Apremio Fiscal; Expte. N° 581/12, se ha ordenado citar
de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de 8 días no opone excepción legítima se llevar
adelante la ejecución sin más trámite. Notifíquese a la demandada por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL conforme lo
dispuesto por el Art. 28 de la Ley Nº 5066. Nora E. Baró, secretaria en suplencia.

$ 33 186820 Dic. 10 Dic. 12

__________________________________________

La Sra. Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don OLIVER BERNARDO ZACARIAS, L.E. N° 6.261.454, por diez días, para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este tribunal conforme lo dispuesto en el Artículo 67 de C.P.C. reformado por la Ley Nº
11287. Fdo. Dra. Gladys Silvia López de Pereyra (Juez); Nora Baró, secretaria. Expediente N° 882/2012. Noviembre 2012.

$ 45 186786 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo,
en autos caratulados ALVAREZ, ROQUE JULIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 851/12, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de de don Roque Julio Alvarez, D.N.I. Nº 14.335.772, casado, jubilado, domiciliado en calle Nerbutti Nº 1139
de Puerto General San Martín fallecido en San Lorenzo el 28/11/11, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 8 de Noviembre de 2012. Graciela A. Fournier, secretaria.

$ 45 186771 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JORGE EDUARDO BALDI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 186753 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FRANCISCO ACIRO ACOSTA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 186756 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña PILAR LLARRABEYTIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 186758 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  ALFREDO MALIZIA  y  de  doña MARIA  LIDIA  GALASSI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 23 de Noviembre de 2012.
Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 186766 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña DONNA CELIA CERPIZZELLI y/o CELIA SERPICELLI y de doña DELIA
ESTHER FRANCESCHINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San
Lorenzo, 23 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 186768 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN IGNACIO ALMEIDA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 28 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria en
suplencia.

$ 45 186747 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  don  RENE  VIRGOLIN  y  de  doña  JUANA  AURELIA  PEREZ,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Noviembre de 2012.
Nora E. Baró, secretaria en suplencia.

$ 45 186750 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña JUANA TEODORA MONTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Noviembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria en
suplencia.

$ 45 186751 Dic. 10 Dic. 21



__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué,
Distrito Judicial N° 8, Dra. Analía Irrazábal, dentro de los autos caratulados DI SANTO, JOSE, s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N°
765/2012), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto José Di Santo, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Melincué, 28
de Noviembre de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 186767 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de distrito N° 3 en lo civil y comercial de la primera nominación Venado Tuerto; a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, juez subrogante y secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante, se
llama y emplaza a los herederos y/o acreedores y/o legatarios de don Mario Ernesto Ameri, D.N.I. 20.846.521 para que en el término
de ley comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: AMERI MARIO ERNESTO s/Declaratoria de herederos; (Expte.
833/2012). Venado Tuerto, 1 de Noviembre de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 33 186761 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, a cargo
de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza; Secretaría del autorizante, se cita y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de don
Luis Renaudo, L.E. Nº 6.098.494 para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos RENAUDO,
LUIS, s/Sucesorio; (Expte. Nº 1332/2012). Venado Tuerto, 3 de Diciembre de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 186876 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se hace saber que en los autos caratulados: RODRIGUEZ
MONICA ROSA s/Juicio Sucesorio, Expte. Nº 991/2012, en trámite por ante este Juzgado, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Mónica Rosa Rodríguez, para que dentro del término de ley, comparezcan ante éste Tribunal a hacer
valer sus legítimos derechos. Venado Tuerto, 7 de Noviembre de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 186849 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Primera
Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de don Santos Di Benedetto y Fassi Lucía Epifanía, para que dentro del término
de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados SANTOS DI BENDETTO y FASSI LUCIA
EPIFANIA s/Declaratoria de Herederos,  (Expte.  207/2011).  Venado Tuerto,  23 de Noviembre de 2012.  Marcelo Raúl  Saraceni,
secretario subrogante.

$ 45 186776 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Federico Bertram, Juez; Secretario, Dr. A. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don
Jorge Rubén Finque, D.N.I. 8.578.137, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos
de ley. Autos caratulados: FINQUE, JORGE RUBEN, s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nro. 1301, año 2012. Venado Tuerto, 29 de
Noviembre de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 186779 Dic. 10 Dic. 21

__________________________________________


